
fíe. cií'Ción del Ayuntamiento de Santa 
buia.'io (Barcelona) por la que se anun
cia concurso de las obras de •Primera 
etapa del saneamiento y red de alcan- 
tanliado de la población^.

Obieto: Ejecución de las obras de -Pri- 
rntra etapa del saneamiento y red do 
alcantarillado de la población».

Tipo de licitación: Doce millones tres
cientas setenta y tres mil cuatrocientas 
treinta y nueve (12.373.439) pesetas.

Plazo de Ejecución de las obras: Seis 
meses, a partir de la fecha del acta de 
replanteo de las obras, que se llevará a 
cabo antes do transcurridos quince días 
de la notificación de la adiudácaclón de 
las obras.

Exposición de los pliegos: Los pliegos, 
Memorias, proyectos y demás documen
tación anexa estarán de manifie.sto en la 
Secretaría Municipal.

Garantía provisional: Ciento noventa y 
ocho mil setecientas (198.700) pesetas.

Garantía definitiva: Será de conformi
dad al importe de la adjudicación y oail- 
culada con la siguiente escala:

a) Hasta cinco millones, el 4 por 100.
b) De los cinco millones hasta los diez 

millones, el 3 por 100 sobre los cinco 
millones.

c) De lo que robase de los 10 millones, 
el 2 por loo del exceso,

Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones, de conformidad ai modelo que 
ai final se inserta, y conjuntamente con 
la totalidad de la documentación que se 
señala en el pUe^ de conidiciones econó
mico-administrativas, se presentarán en 
la Secretaria Municipal, durante las ho
ras de oficina, desde la convocatoria 
hasta las trece horas 4el día último hábil

anterior al señalado para la apertura de
pilcas.

Apertura de plicas: Se efectuará en la 
(üasa Consistorial, a las trece roras del 
día en que se cumplan los once hábiles 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... domiciliado
en ....... provisto de documento, nacional
de identidad número ....... obrando en
nombre propio (o de ......), enterado del
pliego de condiciones económico-adminis
trativas, proyectos técnicos, condiciones 
facultativas y demás complementarios, 
para la ejecución de las obras del proyec
to de «Primera etapa de saneamiento y 
red de alcantarillado de la población», 
se compromete a ejecutar las obras, en 
el plazo que so detalla en el «planning»,
por la cantidad de ...... (en letra y cifras)
pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponento.)

Santa Susana, 17 de enero de 1977,— 
El Alcalde, Juan Campolier,—942-C,

Resolución del Patronato Municipal de la 
Vivienda de Barcelona por la que se 
anuncia concurso para la adjudicación 
de las obras de suministro de agua di
recta en las viviendas del grupo 8.° •El 
Polvorín».

Este Patronato convoca concurso públi
co para la adjudicación de las obras de 
suministro de agua directa en las vivien
das del grupo 8.° «el Polvorín», de Barce
lona, según pliego de condiciones que 
puede ser consultado en la sede del Pa

tronato, que contiene, entre otras, las sir 
guiantes determinaciones:

1. El tipo de licitación es de 12,137.874 
pesetas.

2. Para tomar parte en el concurso de
berá constituirse una garantía provisto 
nal de 140.688,50 pesetas,

3. Los licitadores presentarán sus pro
posiciones én sobre cerrado, en el que fi
gurará la inscripción; «Proposición para 
tomar parte en el concurso público para 
la adjudicación de las obras de suminis
tro de agua directa en las viviendas del 
grupo 8.“ «El Polvorín», de Barcelona.

4. Los licitadores presentarán las plicas 
cerradas ante la Gerencia del Patronato 
Municipal de la Vivienda, en horas hábi
les de oficina y durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del anuncio del 
concurso en el «Boletín Oficial del Esta
do». A las doce horas del día hábil ante
rior al de la apertura de los sobres queda 
cerrado 'el plazo de admisión de plicas.

5. El acto de apertura de plicas, que 
será autorizado por un Notarlo, se cele
brará a las diez horas del' día hábil si
guiente al de terminación del plazo de 
presentación de plicas.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en ....... obrando en ...... (exprésese si lo
hace en nombre propio u otra persona), 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás normas que regulan 
el concurso de las obras de suministro 
de agua directa en las viviendas del gru
po 8.‘ «El Polvorín», de Barcelona, se com
promete a realizar los trabajos proyecta
dos por la cantidad de ...... pesetas.

Barcelona, 24 de enero de 1977.—El Ge
rente.—B92-C.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabaíido

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber a 
Gany Kishu Chatrumal, que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal, en el 
expediente número 248/76, instruido por 
aprehensión de varios, mercancía que 
ha sido valorada en 18.000 pesetas, ha 
dictado providencia en_ virtud de lo dis
puesto en el apartado l.° del articulo 77 
del vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando, calificando, en pr.ncipio, la 
supuesta infracción do contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de esto Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 a 
8o de dicha Ley.

Sg le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso do súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal,

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 17 de febrero del año 
actual, a las once horas, para ver y fa
llar el mencionado exped.'ente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letrado; 
igual.iiente presentar en el acto de la 
sesión las pruebas que considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar

Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Ló que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 24 do enero de 1977.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
783-E.

ALICANTE

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a un tal Manuel Suárez, 
en desconocido paradero, inculpado en el 
expediente número 78/78, instruido por 
aprehens ón de 194 botellas de güiski, 
mercancía valorada en 38.800 pesetas, qué 
en cumplimiento de lo establecido én el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tonto, de la competen
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra d'cha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diecisiete horas del día 22 de fe
brero de 1977 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advirtiéndosele

por medio del presente edicto de cuanto 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964,

Alicante, 24 de enero do 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—778-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
do Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a un tal José Montesinos, 
en ignorado paradero, inculpado en el 
expedente número 7076, instruido por 
aprehensión de un automóvil «Renault 
4-L», mercancía valorada en 3.000 pesetas, 
que en cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la (Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diecisiete horas del día 22 de fe
brero de 1977 se reunirá este Tribunal pa
ra ver y feillar el citado expediente, a cu
ya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por



medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente . Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1904.

Alicante, 24 de enero de 1977 —El Se
cretario del Tribunal.—777-E.

LEON

Ignorándose nombre y demás circuns
tancias de quien resulte ser propietario 
del vehículo marca «Simca 1.301», que 
carece de matrícula, motor número ile
gible, bastidor número ilegible, que la 
Comisión Permanente, en sesión celebra
da el día 17 de diciembre do 1976, acordó, 
en el expediente número 4376;

1. ° Declarar oametlda una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso uno del artículo 13 
de la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1904.

2. ” Declarar responsable con concepto' 
de autor a reo desconocido.

3. ” Declarar el comiso del vehículo in
tervenido.

4. ° Conceder premio a los aprehen^ 
sores.

Lo que se notifica a los efectos opor
tunos.

León, 22 de diciembre dé 1976.—El Se
cretario, V.” B.°: El Presidente-Delegado 
de Hacienda.—10.127-E.

MADRID

Desconociéndose eí actual paradero de 
Armando Cabañal y Angela maria da Sil
va, siendo el último domicilio ■ conocido 
del señor Cabañal en Madrid, calle Al
berto Alcocer, 43, apartamento 806; se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente;

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, cohstltdido en Pleno, y en su sesión 
de 16 de diciembre de 1976, al conocer 
del expediente número 427/76, instruido 
por aprehensión de brillantes, vajoradoe 
en 5.917.681 pe.setas, ha acordado en cuan
to a los encartados anteriormente men
cionados se refiere absolverles de toda 
responsabilidad en materia propia de esta 
jurisdicción, asi como hacer entrega de 
los brillantes intervenidos a Interpol-Ma- 
drid, para su remisión a las autorldadss 
brasileñas, a fin de que a su vez éstas 
los entreguen a. sus legítimos propieta
rios.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Redamaciones Eco
nómico-Administrativas de 26 de noviem
bre de 1959.

M.adrid, 20 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal, V.” B.“, el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—lO.iei-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don Santiago Miguel 
Carreras, cuyo último domicilio conocido 
era en Algaba, 30, de Madrid, inculpado 
en el expediente número 364/75, instruido 
por aprehensión y descubrimiento de estu
pefacientes, mercancía valorada en 52.000 
pesetas, que en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 2 de febrero de

1977 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, ádvirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 28 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—862-E.

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero de 
Adelaida Fátima Lourelro Cardóse, Lu
cía Venancia Américo da Cunera, Espe
ranza Alfredo de Sousa, José Carlos Bra
vo Guimaraens Cavanellas y María Rosa, 
desconociéndose apellidos, con último do
micilio conocido .en Valencia eran en la 
calle La Lonja, pensión «La Lonja», y en 
calle Moratín, «pensión «Almenar», se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente;

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 14 de 
febrero de 1977, se reunirá la Júnta de 
Valoración establecida por el artículo 7.® 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 5/77, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento do Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Valencia, 21 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—796-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota;

Nombre del peticionario; Don Ramón 
Andréu Valles y su esposa, doña Enrique
ta Soler Navarro, con domicilio en To
rrente de Cinca (Huesca), caüe Torralba, 
número 2.

Cantidad de agua que se pide; 10 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Cinca.

Término municipal en que radicarán 
las obras; Torrente de Cinca (Huesca).

Destino del aprovechamiento; Riego de 
once hectáreas.

Representante en Zaragoza: Don Ixtren- 
zo Calvo Lacambra, Calvo Sotelo, 24, 2.° 
dereoha.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
uh plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
prsonte anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-:

Durante este plazo, y en horas' hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en

las oficinas de esta Comisaría, sitas en 
Zaragoza, avenida del CJeneral Mola, nú
mero 28, ei proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refere el artículo 13 del Real Decreto ley 
antes criado, se verificará a las diez ho
ras del primer, día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1976,—El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.—4,972-D.

GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas (E-2.055)
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario; Don Francisco 
Javier Araúz de Robles López, como Ad
ministrador único de «Cortijos de Santa 
Ana, S. A.», vecino de Madrid-2,. calle 
Canillas, número 1.

Clase de aprovechamiento; Riego.
Cantidad de agua que se pide; 40 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Pre

sa de derivación del pantano del Rum- 
blar.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Guarromán (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio ' en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proye'cto correspond'en- 
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado_6e-werificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de enero de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, T. Villalobos.—945-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Instituto Nacional de Industria

Sorteo de amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones del Insti
tuto Nacional de Industria que, verifica
do el día 2 de diciembre de 1976 el sorteo 
de amortización correspondiente al pre
sente año, se obtuvieron- los siguientes 
resultados:,



Títulos amortizados Importe Vencimiento
' --------------------------------------------------------------- líquido del último

. Emisiones de obligaciones de cada cupón con de-
Número Numeración obligación recho al cobro

de títulos
: ■ 1 — --------------------------------------\

13° sorteo de amortización

INI-Calvo Sotelo, l.“ emisión ............................................................. 54.450 640.683 a 704.132 1.000 30 12 1076
INI-Endesa. 1.a emisión ............................................................................ 54.450 070.383 a 732.832 1.000 30 12 1978

Í22Q 35Q a 247 772 i
315 173 a 321 180 ) 1.000 30 12 1978

INI-Ribagorzana. 2.a emisión ,............................................................... 0.805 8.174 a 12.978 1.000 30 12 1978
INI-Ribagorzana, 3.* emisión ............................................................... 27.225 193.190 a 220.414 1.000 30 12 1978

12° sorteo de amortización

INI-Ensidesa, 1.a emisión ................  103.200 763.529 a 866.728 1.000 30 3 1977
| g 312 a 17 764 1INI-Gesa, 1.a emisión .................................................... :.......................... 15.500 j 293490 a 297.226 J 1 000 30 3 1977

393490 a 409^843
INI-Moncabril, 1.a emisión ..................................................................... 41.300 434.069 a 447.772 1.000 30 3 1977

482.948 a 493.889
INI-Ribagorzana, 4.a emisión .............................................................. 25.800 193.190 a 218.989 1.000 30 3 1977

11° sorteo de amortización

1 a 1.578
INI-Astilleros de Cádiz, I a emisión .................................................. 9.780 1 14.379 a 15.769 1.000 30 1 1977

193.190 a 200.000
1 a 233

INI-B. y Navarro. 1.a emisión ............................................................. 3.665 J 3.199 a 4.484 1
1 70.190 a 71.544 | 1000 39 1 1977

74.210 a 75.000
183.190 a 184.866 „ „

INI-Calvo Sotelo, 2.a emisión ............................................................. 12.250 193.742 a 204.314 1.000 28 2 1977
INI-Calvo Sotelo, 3.a emisión ............................................................. 4.875 94.209 a 99.083 5.000 30 4 1977
INI-Elcano, 1.a emisión ............................................................................. 2.450 8.498 a 10.947 5.000 30 4 1977

1 a 1.578
INI Endasa, 1.a emisión ....................................................................  9.780 8.319 a 9.709 1.000 30 1 1977

193.190 a 200.000 J
INI-Endesa, 2.a emisión ...........................   19.550 293.190 a 312.739 1.000 30 4 1977
INI-Ensidesa, 2.a emisión ...................................................................... 97.800 724.383 a 822.182 1.000 30 5 1977
INI-Gesa, 2.a emisión ................................................................................. 19.550 293.190 a 312.739 ■ 1.000 28 2 1977
INI-lberia, 1.a emisión ............................................................................. 4.88Ó 94.184 a 99.073 1.000 30 1 1977
INI-Ribagorzana, 5.a emisión .....................................................   48.900 640033 a 689:532 1.000 30 5 1977

10° sorteo de amortización

INI-Bazán, 1.a emisión .............................................................................. 2.315 5.015 a 7.329 5.000 28 2 1977
INI-Elcano, 2.a emisión ..................   6.475 83.190 a 89.664 5.000 28 2 1977
INI-Enasa, 1.a emisión ...........   3.700 43.190 a 48.889 5.000 30 5 1977
INI-Enasa, 2.a emisión ...........................................................................  371 1.190 a 1.560 5.000 30 5 1977
INI-Ensidesa, 3.a emisión ....................................................................... 92.700 \ 7ieo« | 805582 I 1000 30 1 1977

j 636 483 sl 666 683 l
INI-Ensidesa, 4.a emisión ....................................................................... 48.350 l 696084 a 713.132 J 1.000 28 2 1977

la 1.578 i
INI-Ensidesa, 5.a emisión ...................................................................... 9.275 7.954 a 8.839 f 5.000 30 4 1977

193.190 a 200.000 I
INI-Hidrogalicia, 1.a emisión ................................................................... 2.325 4.995 a 7.319 I 5.000 28 2 1977

1 a 1.578
INI-lberia, 2.a emisión ............................................................................. 9.275 7.954 a 8.839 1.000 30 4 1977

193.190 a 200.000 I
INI-Saca, 1.a emisión ................................................................................. 925 3.190 a 4.114 5.000 28 2 1977

9° sorteo de amortización

J 3190 a 3 268 i
INI-Astilleros de Cádiz, 2.a emisión .................................. ............. i-330 l 4.469 a 5.719 5 090 28 2 1977

INI-Bazán, 2.a emisión ............................................................................. 875 3-l" “ 4.064 5.000 30 1 1977
INI-B. y Navarro, 2.a emisión ...................................   835 9.190 a 9.724 5.000 30 3 1977
INI-Calvo Sotelo' 4.a emisión ................................................................. 2.220 , 4.845 a 7.064 5.000 30 1 1977

1 1 3 1233INI-Calvo Sotelo. 5.a emisión ..............................................:.................. 4.440 96.794 a 10o!o00 5."O 30 5 1977
INI-Celulosa de Motril, 1.a emisión ..............  1.775 23.190 a 24.964 5.000 30 12 1970

23.190 a 23.650
INI Celulosa de Pontevedra, 1.a emisión ...................................... 2.660 25.611 a 26.473 5.000 30 5 1977

28.239 a 29.574
INI-Elcano, 3.a emisión ............................................................................. 3.500 43.190 a 48.689 5.000 30 3 1977

o \ 23.190 a 23.650 \
INI-Endesa, 3.a emisión ............   2.650 25.601 a 27.789 / 5.000 30 4 1977
INI-Enma, 1.a emisión ............................................................................. 878 , a 4.064 | 5.000 30 5 1977

í 11.559 a 13.789 1
INI-Ensidesa, 0.a emisión ..........................................................   8.800 \ 193.190 a 199.758 J 5.000 30 4 1977
INI-Ensidesa, 7.a. emisión .................................................................  4.375 I 93.784 a 98.158 I 5.000 30 1 1977
INI-Ifesa, 1.a emisión .............................. .................................................. 352 I 1-190 a 1.541 | 5.000 30 5 1977
INI-Intelhorce, 1.a emisión ................    2.660 { 25.611 a 27.809 } 5 000 30 12 1078

INI-Moncabril, 2.a emisión .......     3.500 I 43.190 a 46.689 I 5.000 30 1 1977
INI-Potasas de Navarra, 1.a emisión ................................................  1.775 | 23.190 a 24.964 | 5.000 30 5 1977
INI-Ribagorzana, 6.a emisión ...................... .......................................... 2.050 { a I®'888 j 5.000 30 1 1977

INI-Santa Bárbara, 1.a emisión ...........................   1.775 | 23.190 a 24Í964 I 5.000 30 3 1977
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Títulos amortizados Importe Vencimiento
^ . , ------------------------------------------------------------------- líquido del último
Emisiones de obligaciones de cada cupón cor de-

Número Numeración obligación recho al cobro
de títulos

8.° sorteo de amortización

INI-Bazán, 3.a emisión ................................................................  1.250 { 4.3M a 5.564 } 5.000 30 5 1977

INI-Celulosa de Huelva, 1.a emisión ..................................................... 1.685 I 23.190 a 24.874 I 5.000 30 1 1977
INI-Celulosa de Motril, 2.a emisión ................................................  850 I 3.190 a 4.039 | 5.000 30 1 1977
INI-Endesa, 4.a emisión ............................................................................. 12.660 { 293 a } 5.000 30 4 1977

INI-Enma, 2.a emisión .................................................................................. 850 I 3.190 a 4.039 I 5.000 30 3 1977
INi-Ensidesa, 8.a emisión ............................................................................. 6.250 | 13.190 a 19.439 | 5.000 28 2 1977
INI-Ensidesa, 9.a emisión ..................................................   2.530 { ^ill a 27.579 } 5 000 28 2 1977

INI-Ensidesa, 10.a emisión ......................................................................... 4.220 93.664 a 97.883 5.000 30 12 1978
INI-Hidrogalicia, 2.a emisión ....................................................................  2,110 4.585 a 6.694 5.000 28 2 1977
INI-Iberia, 3.a emisión ..............................................   1.700 23.190 a 24.889 5.000 30 í 1977
INI-Pot. de Navarra, 2.a emisión .........................................   1.685 23.190 a 24.874 5.000 30 1 1977
INI-Ribagorzana, 7.* emisión ..........   4.220 93.684 a 97.883 5.000 30 12 1976
INI-Ribagorzana, 8.a emisión ..................................................................... 4.220 93.664 a 97.883 5.000 30 1 1977
INI-Saca, 2.a emisión ................................................... .................................. 425 { 3^ “ 5.000 30 5 1977

7.° sorteo de amortización

INI-Astilleros de Cádiz, 3.a emisión .................................................... 3.210 43.190 a 46.399 5.000 in i 1077
f 3 190 a 3 268 I * A

INI-Bazán, 4.a emisión ................................................................................. 1.200 4^54 a 5A74 j 5.000 30 1 1977

INI-Celulosa de Huelva, 2.a emisión ................................................ 800 3.190 a 3.989 5.000 30 1 1977
INI-Celulosa de Motril, 3.a emisión .................................................... 800 3.190 a 3.989 5.000 30 1 1977

( 1 a 1189 l ow
INI-Endesa, 5.a emisión .......................................   8.000 \ 193.190 a 200^000 } 5-000 30 5 1977

INI-Endesa, 6.a emisión ............................................................................... 4.000 | 93.494 a 97.493 | 5.000 28 2 1977
f 1 a 1189 1INI-Ensidesa, 11.a emisión ......................................................................... 8.000 | 193.190 a 200,000 } 5.000 28 2 1977

INI-Ensidesa, 12.a emisión ......................................................................... 12.000 j 293.190 a 300,000 } 5.000 30 3 1977
INI-Ensidesa, 13.a emisión ....................   8.000 | 13.190 a 19.189 | 5.000 30 4 1977
INI-Gesa, 3.a emisión ........................................................................................   1.200 { 4a 5} 5.000 30 1 1977

INI-Gesa, 4.a emisión ................................................  ................................... 1.200' { 4^ a 54“ | 5.000 30 1 1077

INI-Hidrogalicia, 3.a emisión ................................   800 1 3.190 a 3.989 \ 5.000 30 5 1977
INI-Hidrogalicia, 4.a emisión ........ :.............................................. ........... 800 | 3.190 a 3.989 5.000 28 2 1977

INI-Iberia, 4.a emisión ......................................................................................... 1.200 { 4a } 5.000 30 3 1077

INI-Iberia, 5.a emisión .................................................................................  2.400 { “‘.416 l 27.354 } 5.000 30 1 1977

INI-Iberia, 6.a emisión .............................................................................  4.000 | 94.154 a 08.053 \ 5.000 30 12 1976
INI-Intelhorce, 2.a emisión ......................................................................... 1,605 23.190 a 24.794 5.000 30 12 1976
INI-Potasas de Navarra, 3.a emisión ....................................   800 3.190 a 3.989 5.000 30 1 1077
INI-Ribagorzana, 9.a emisión ................................................................. 6.000 13.100 a 19.189 5.000 30 12 1976

6° sorteo de amortización

í 1 & 794 I
INI-Calvo Sotelo, 0.a emisión .................................................................. 7.805 \ 193.190 a 200.000 f 5 000 30 1 1977
INI-Celulosa de Huelva, 3.a emisión ............................. ...................... 1.520 23.190 a 24.709 I 5.000 30 ' 5 1977
INI-Celulosa de Pontevedra, 2.a emisión .......   3.800 93.334 a 97.133 5.000 30 3 1977
INI-Endesa, 7.a emisión ...................................................................... ........ 3.800 93.334 a 97.133 5^000 30 12 1976
INI-Endesa, 8.a emisión ............................................................................... 11.593 201.190 a 212.782 | 5I0OO 30 12 1976
INI-Endesa, 9.a emisión ............................................................................... 7.605 193.100 a 200.000 } 5.000 28 2 1977

INI-Ensidesa, 14.a emisión ............................................................   7.600 { 193.190 i 200.000 } «000 30 3 1977

INI-Ensidesa. 15.a emisión ......................................................................... 7.000 { 193.1(¿ % 200.m } 5 000 30 4 1977

INI-Ensidesa, 10.a emisión .............................................................     11,410 I la 4 599 l 5 000 *í0 4 1977

INI-Ensidesa, 17.a emisión ........................................................................ 7.0O5 { 19JJ-1^ “ \ 5.000 30 3 1977

í^íí"EntU^, V em.is.i^n ............................. *......... .......................................... 3.800 I 93.334 a 97!l33 I 5.000 30 5 1977
INI-Gesa, 5. emisión ........     2,285 | 23.190 a 25.474 | 5.000 30 1 1977
INI-Iberia, 7.a emisión ..............................................   7.600 { 1KU(¿ % 200 ^ } 5.000 30 5 1977

INI-Iberia, 8.a emisión ................................................................................. 3.233 I 76.100 a 79.422 I 5.000 28 2 1977
INI-Potasas de Navarra, 4.a emisión ...................   2.285 | 23.190 a 25.474 | 5.000 30 3 1977
INI-Ribagorzana, 10.a emisión ..........   7.60o j 19319¿ * 200 } 5.000 30 5 1077

INI-Ribagorzana, 11.a emisión ........................................................ ....... 3 800 I 93.334 a 07.133 I 5.000 30 1 1977
INI-Ribagorzana, 12." emisión ................................................................. 7.605 { 193 19¿ “ 200 \ 5 000 28 2 1977

5.a sorteo de amortización

INI-Astilleros de Cádiz, 4.a emisión .................................................... 3.615 93.100 a 96.804 5.000 30 3 1977

INI-Calvo Sotelo, 7.a emisión ..................................................................... 7.230 193.190 a 200 000 f 5.000 30 5 1077
INI-Ensidesa, 18.a emisión ........................................................................... 5.780 I 53.190 a 58.969 I 5.000 30 12 1978
INI-Ensidesa, 19.a emisión ........................................................................... 14.460 I 293.100 a 307.649 | 5.000 30 4 1977
INI-Ensidesa, 20.a emisión ........................................................................... 7.230 ^ 193.190 a 200 000 } 5-000 30 12 1976



Títulos amortizados Importe Vencimiento
---------------------------------------------- -------;--------- líquido del último

Emisiones de obligaciones . de cada cupón con de-
Número Numeración obligación recho al cobro

de títulos

INI-Gesa, 6.a emisión ................................................................................. 3.615 93.190 a 96.804 5.000 30 5 1977
INI-Gesa, 7.a emisión .................................................    3.615 93.190 a 96.804 5.000 30 3 1977
INI-Hidrogalicia, 5.a emisión .................................... ............................ 3.615 93.190 a 96.804 5.000 28 2 1977
INI-Iberia, 9.* emisión ................................................    3.615 93.190 a 96.804 5.000 30 3 1977
INI-Ribagorzana, 13.° emisión ............................  3.615 93.190 a 96.804 5.000 30 1 1977
INI-Ribagorzana, 14.“ emisión .......................... :................................ 3.615 93.190 a 96.804 5.000 28 2 1977

INI-Ribagorzana, 15.* emisión ........................................................... • • 7.230 j 193.190 % 200.000 } 5 000 30 5 1977

4.° sorteo de amortización

INI-Calvo Sotelo, 8.“ emisión ..............................................:............ . 3.435 93.190 a 96.624 5.000 30 1 1977
INI-Calvo Sotelo. 9.* emisión ..........................................   3.435 93.190 a 96.624 5.000 30 3 1977
INI-Calvo Sotelo, 10.* emisión .......     1.715 3.190 a 4.904 5.000 30 3 1977
INI-Celulosa de Pontevedra, 3.a emisión ......................................... 1.375 23.190 a 24.584 5.000 30 12 1976

INI-Ensidesa, 21.“ emisión ................    6.865 j 193.190 a 200.000 } 5 000 30 1 1977
INI-Ensidesa, 22.* emisión ..............................................   8.585 | 183.190 a 191.774 | 5.000 28 2 1977
INI-Ensidesa, 23.“ emisión ...........      12.010 { 283.190 a 293.268 j 5.000 30 4 1977

INI-Gesa, 8.* emisión ................................................................................ 8.925 1 103.190 a 112.114 5.000 30 5 ig77
INI-Hidrogalicia, 8.“ emisión ..............     3.435 93.190 a 96.624 5.000 30 3 1977
INI-Hunosa, 1.* emisión .................................................................   2.541 52.190 a 54.730 5.000 30 3 1977
INI-Inteihorce, 3.a emisión ...............................   3-435 93,190 a 96.624 5-000 28 2 1977
INi-Poi.asas de Navarra, 5.a emisión .................................................. 5.145 13.190 a 18.334 5 000 30 12 1976
INI-Ribagorzana, 16.“ emisión .............. .-................ ............................ 8585 183.19Ó a 191.774 5 000 30 1 1977

3.Kr sorteo de amortización

INI-Astilleros de Cádiz, 5.* emisión ...............   8-525 193.190 a 199.714 5.000 30 1 1977
IN [-Calvo Sotelo, 11.* emisión .......................   4.890 13.190 a 18.079 5.000 30 12 1976
INI-Calvo Sotelo, 12“ emisión .............................................................. 4-890 13.190 a 18.079 5.000 30 1 1977
INI-Ensidesa, 24.“ emisión .................................. :................... .............. 16.310 193.100 a 200.499 ' 5:000 30 12 1970
INI-Ensidesa. 25.a emisión ..............................................   S-IBO 183.190 a 191.349 5.000 30 3 1977
INI-Gesa, 9.a emisión .............................. ;................................................. 4.890 . 13,190 a 18.079 5.000 30 4 1977
INI-Hunosa, 2.a emisión ......................................................................... 4.890 13.190 a' 18.079 5.000 30 4 1977
INI-Iberia, 10.“ emisión ..............................................   4.890 13.190 a 18.079 5.000 28 2 1977
INI-lberia, 11.a emisión .......................... „................................................. 2935 53.100 a 56.124 ' 5.000 28 2 1977
INI Potasas de Navarra, 6.a emisión .................................................. 3.260 93.190 a 96.449 5.000 30 1 1977
INI-Ribagorzana, 17.a emisión ............................................................. 6 525 - 193.190 a 109.714 5.000 30 5 1977

2.° sorteo de amortización

INI-Calvo Sotelo, 13.a emisión .................................................... ^....... 1.512 3.190 a 4.701 5.000 30 4 1977
INI-Celulosas, 1.a emisión ................................... ................................. 9.017 { \ 30j^ } 5.000 30 1 1977

INI-Ensidesa, 26.a emisión ................................................................. . 13-154 { ^ ^ } 5.000 28 t 1977

INI-Ensidesa. 27.a emisión ................................................................ . 9-077 j 203 J 3(¿¡^ } 5.000 30 12 1970
INI-Ensidesa, 28.* emisión .................................. ............... r............. . 12.103 293.100 a 305.292 5.000 30 12 1976
INE-Gesa, 10.a emisión .......................................................................   6.075 193.190 a 199.264 3.000 30 5 1977.
INi-Hunosa, 3.* emisión .........................................................................   5.530 103.190 a 108.719 5.000 30 3 1977
INI-lberia, 12.* emisión ............................................................ '.......... 8.169 193.190 a 201.358 5.000 30 4 1977
INI-Potasas de Navarra, 7.a emisión ......................................................... 3.050 93.190 a 96.239 5.000 30 4 1977
INI-Ribagorzana, 18.a emisión ............................................................. 7.564 183.190 a 190.753 - 5.000 30 3 1977

l.cr sorteo de amortización

INI-Calvo Sotelo, 14.a emisión ..............................................................   1.253 3.190 a 4.442 5.000 30 4 1977
INI-Celulosas, 2.a emisión ........................................................    1.504 23.190 a 24.803 5.000 28 2 1977
INI-Ensidesa, 29.a emisión ...................................................................... 10.873 293.190 a 304.062 5.000 30 5 1977

INI-Ensidesa, 30.a emisión ................................... ................. ...........7.520 j ® 300 } 5.000 30 1 1977
INI-Ensidesa, 31.a emisión ............................... ........................ ............ 7.520 { 293.1» 2 300 O» • } 5 000 30 5 1977

INI-Entur, 2.a emisión ..................................................     1.253 3.190 a 4 442 5.0C0 30 4 1977
INI-Gesa, 11.a emisión .................................................................................... 4.010 53.190 a 57.199 5.000 30 3 1977
INI-Iberia, 13.a emisión ...................................................................   2.718 93.190 a 95.907 5.000 30 3 1977
INI-lberia, 14.a emisión ................................................................................. 5.013 193.190 a 198 202 5.000 28 2 1977
INI-Potasas de Navarra, 8.a emisión .............................................   1.253 3.190 a 4.442 5.000 30 4 1977
INI-Ribagorzana, 19.a emisión ....................................................   2.718 93.190 a 95.907 5.000 30 3 1977
INI-Ribagorzana, 20.a emisión .................................................................  2.507 93.190 a 95.696 5.000 30 3 1977
INI-Uneico, 1.a emisión ............................................................................  2.256 53.100 a 55.445 5.000 30 4 1977
INi-Unelco, 2.a emisión ..................... ........................ ;.......................... 2.005 43.190 a 45.194 5.000 ■ 30 3 1977
INI-Emisión 1971 ........................................................................................ 19.514 393.190 a 412.703 10.000 30 12 1976

De conformidad con lo establecido en 
las normas generales, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 311, 
de 28 de diciembre de 1964, las obligacio
nes amortizadas con los títulos justifica

tivos de su propiedad se entregarán en 
el Instituto Nacional de Industria (De
partamento de Valores, calle de Don Ra
món de la Cruz, número 31), a partir 
del día del vencimiento del último cu

pón con derecho al cobro, el cual proce
derá al reembolso de las mismas.

Madrid, 17 de diciembre de 1978. — 
9.680-A.



Delegaciones Provinciales

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1960 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1986. de fecha 20 
de octubre, se abre información, pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.435. Modificación de 
línea a 25 KV., a E. T. «Hostal número 
10» (Pedrera).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, So
ciedad Anónima». Barcelona, Muntaner, 
330.

Instalación: Modificación de línea aé
rea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-ace
ro de 43,05 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 249 metros, 
a E. T. «Hostal número 10» (Pedrara).

Presupuesto: 296.890,75 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal,
Situación: Término municipal de Aldea- 

Tortosa.
Finalidad: Se modifica debido a la cons

trucción de la autopista «Mare Nostrum, 
Sociedad Anónima» (Tarragona - Valen
cia) .

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidcmbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen

tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en 
el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona. 16 de diciembre de 1076.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
4.969-D.

ORGANIZACION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar

Devolución fianza definitiva

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueden recurrir los" 
posibles reclamantes contra la fianza de
positada por don Juan Cruz Ramírez en 
su calidad de contratista adjudicatario de 
las obras de construcción de la Casa Sin
dical Comarcal en Iznalloz (Granada), ya 
que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid, 4 de enero de 1977.—El Subdi
rector de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—272-A.

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiante ai de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por la Empresa «Constructora Auxiliar 
de Edificaciones, S. L.», en su calidad 
de contratista adjudicataria de las obras 
de construcción de la Casa Sindical Co
marcal en Granollers (Barcelona), ya 
que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid, 4 de enero de 1977.—El Subdi
rector de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—271-A.

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
redamantes contra la fianza depositada 
por la Empresa «Sapic», en su calidad 
de contratista adjudicataria de las obras 
de ampliación y reforma en la Clínica 
«Victoria», en Barcelona, ya que se va 
a proceder a su devolución, dado que 
ha sido realizada la recepción definitiva 
de las citadas obras.

Madrid, 5 de enero de 1977.—El Sub
director de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—303-Á.

SOCIEDAD DE APARCAMIENTOS 
DE BARCELONA, S. A.

(SABA)

Amortización de obligaciones, emisión de 
10 de junio de 1967

En cumplimiento de lo establecido en 
la escritura de emisión, se hace público 
que, mediante sorteo efectuado ante el 
Notario don Enrique Gabarro Samsó el 
día 20 de diciembre de 1976, han resultado 
amortizadas las obligaciones de la citada 
emisión, cuya numeración es la siguiente:

8.101 al 8.200 59.201 al 59.300
8.701 8.800 59.301 59.400
8.801 8.900 61.501 61.600
9.801 9.000 61.601 61.700

12.501 12*000 61.801 61.900
13.101 13.200 82.001 62.100
14.201 14.300 63.201 63.300
14.301 14.400 66.801 60.900
18.601 16.700 67.701 67.800
16.901 17.000 67.801 67.000
17.201 17.300 68.701 68.800
17.401 17.500 70.901 71.000
17.701 17.800 71.201 71.300
18.801 18.000 71.301 71.400
19.101 19.200 72.701 72.800
19.201 10.300 78.701 78.800
21.601 21.700 79.201 79.300
22.801 22.900 79.701 79.800
26.001 26.000 80.201 80.300
20.001 27.000 80.501 80.000
29.801 29.000 80.901 81.000
33.101 33.200 81.001 81.100
35.401 35.500 81.701 81.800
35.901 30.000 82.701 82.800
38.201 30.300 83.501 83.000
36.401 30.500 83.601 83.700
36.501 36.600 83.701 83.800
37.901 38.000 84.601 84.700
38.601 38.700 85.001 85.100
40.101 40.200 85.201 85.300
40.301 40.400 87.401 87.500
40.801 '40.900 90.001 90.700
41.801 41.000 90.701 90.800
42.401 42.500 91.801 91.900
44.001 44.100 96.201 00.300
45.301 45.400 90.301 90.400
51.101 51.200 97.101 97.200
56.601 56.700 98.201 98.300
57.001 58.000 98.401 98.500
59.101 59.200 99.701 90.800

102.901 al 103.000 119.101 al 119.200
104.401 104.500 119.201 119.300
100.201 108.300 122.901 123.000
106.901 107.000 131.201 131.300
107.801 107.700 ' 131.401. 131.500
108.401 108.500 135.601 135.700
110.601 110.700 136.701 136.800
111.801 111.900 138.201 138.300
112.701 112.800 138.401 138.500
115.701 115.800 139.901 140.000
118.101 118.200 141.601 141.700
118.501 118.600 144.201 144.300
118.901 119.000 145.101 145.200

El reembolso del nominal de los títulos 
amortizados se efectuará, a partir de 
esta fecha, en cualquiera de las siguien
tes Entidades bancarias:

Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao.
Banco de Santander.
Banco Atlántico.
Banco Industrial de Bilbao.
Banco Comercial Transatlántico.
Unión Industrial Bancaria.
Banca Más-Sardá.
Banca Jover.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Los señores obligacionistas tenedores 

de obligaciones amortizadas que deseen 
optar por la conversión de las mismas 
acciones deberán hacerlo en tiempo y 
forma señalados en la escritura de emi
sión.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Barcelona, 31 de diciembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—41-5.

MASSO Y CAROL, S. A.

Obligaciones emisión 1963

Dando cumplimiento a lo determinado 
en la escritura de emisión de obligacio
nes de la razón social «Massó y Carol, 
Sociedad Anónima», de fecha 16 de di
ciembre de 1963, se ha procedido a la 
amortización por sorteo de 667 obligacio
nes, por un importe de 067.000 pesetas, 
según acta de 27 de diciembre de 1976, 
levantada por el Notario de Barcelona,

con residencia en la misma, don Trinidad 
Ortega Costa, bajo el número 3.166 de su 
protocolo de instrumentos públicos, y 
cuya relación correlativa es la siguiente:

4.577 a 46.76 
3.641 a 3.740
8.901 a 9.000 
3.480 a 3.579 

791 a 890 
4.677 a 4.776 
2.747 a 2.813

El valor nominal de cada uno de los 
citados títulos podrá percibirse en las 
oficinas del Banco de Huesca y en el 
domicilio social de esta Empresa, calle 
Caspe, 130, Barcelona.

Barcelona, 31 de diciembre de 1976.— 
La Dirección.—205-5,

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A. 
PREVISION FINANCIERA, S. A.

MADRID-1

Lagasca, 88
En el sorteo público y ante el Notario 

de Madrid don Julio Albi Agero, celebra
do el 31 de diciembre de 1976, han re
sultado premiados los planes de previsión 
que llevan estos símbolos:
S. Q. Y. D. LL. B. R. O. H. J. T. D. 
J. Y. E. T. Ll. L. Z. L. A. U. G. W.

Previsión triangular revalorizable

Números: Primero, 6.038; segundo, 7.553. 
Sorteo extraordinario: Primero, 1.291; se

gundo, 8.979.
Madrid, 31 de diciembre de 1076 —169 C.

EUROVIAS, CONCESIONARIA ESPAÑO
LA DE AUTOPISTAS, S. A.

EUROVLAS, Concesionaria Española de 
Autopistas, S. A., anuncia concurso pú
blico para la adjudicación de la explota
ción de los bares, cafeterías, restaurantes 
e Instalaciones complementarias, en las 
áreas de servicio de Briviesca y Burgos- 
Norte, de la autopista Burgos-Málzaga.

El pliego de cláusulas particulares, ba
ses y demás documentos del concurso es-



tán a disposición de los interesados en las 
oficinas de Madrid (calle María de Moli
na, número 37, octavo), Bilbao (calle San 
Vicente, sin número, edificio Albia) y Bur
gos (plaza Alonso Martínez, número 7. oc
tavo), de nueve a trece horas, durante 
los días laborables, excepto sábados.

El plazo de presentación de ofertas ter
minará el próximo 28 de febrero de 1977, 
a las trece horas.

Madrid. 25 de enero de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
fael del Pino y Moreno.—222-D.

ALBICA, S. A.
(INMOBILIARIA)

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la So
ciedad inmobiliaria «Albica, S. A », para 
la celebración de Junta general ordinaria 
el día 10 de febrero de 1977, a las diecisie
te horas, en el domicilio social, con el 
siguiente orden del día:

Aprobación del acta' de la Junta ante
rior.

Censura de la gestión social.
Presentación y aprobación de cuentas y 

balances del ejercicio anterior.
Distribución de beneficios.
Ruegos y preguntas.

La segunda convocatoria, caso de no 
existir quorum suficiente para la prime
ra, se realizará en el mismo lugar antes 
indicado, el día siguiente al señalado y a 
la misma hora.

Barcelona, 24 de enero de 1977.—El Ad
ministrador Gerente.—223-D.

INMOBILIARIA ORENSE, S. A.

A loe efectos, oportunos y e¡n cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 153 
de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas. se hace constar qué en la reunión 
de la Junta general extraordinaria de ac
cionistas. celebrada el día 31 de diciem
bre de 1970. se acordó por unanimidad la 
disolución de la Sociedad, con arreglo al 
balance presentado y aprobado en dicha 
Junta.

Madrid, 19 de enero de 1977.—El li
quidador, Rafael F. Muñoz González.— 
793-C,

BELFINTEX, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en ia Ley y los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas de «Belfin- 
tex, S. A.», a Junta general extraordina
ria, a celebrar en primera convocatoria 
el día 18 de febrero próximo y hora de 
las dieciséis, en el domicilio social de ca

rretera de Tarrasa, sin número. Rubí (Bar
celona), y en segunda convocatoria, para, 
en su caso, al siguiente día 19 de febrero, 
en el mismo lugar y hora, al objeto de 
tratar y resolver 'sobre los extremos del 
siguiente orden del día:

I. Cese y nombramiento de Consejeros.

La asistencia a la Junta y el ejercicio 
del derecho de voto se regulará de con
formidad con lo dispuesto en la Ley y los 
Estatutos sociales.

Rubí, 18 dé enero de 1977.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Enrique 
Sardá.—940-C.

TEXTIL LA GABRIGA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar en primera 
convocatoria, el día 25 de febrero, en su 
domicilio social, calle José María Pemán, 
número 1, La Garriga, y, en su caso, en 
segunda convoctoria, en ei mismo lugar 
y a la misma hora, al día siguiente, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Modificación de Estatutos, en re
lación al cambio del sistema de Admi
nistración de la Sociedad.

2. ° Cese y nombramiento de cargos. 
Cese del actual Consejo de Administra
ción y nombramiento de Administra
dores.

3. ” Delegación de facultades para otor
gamiento de escritura pública.

4. ° Ruegos y preguntas.

La Garriga, 21 de enero de 1977.—Car
los Argemí y Fontanet, Presidente del 
Consejo de Administración.—379-5.

INMOBILIARIA TRES CORONAS, S. A.

De acuerdo con las disposiciones lega- 
lea vigentes y con los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración de «Inmo
biliaria Tres Coronas, S. A.», convoca a 
loe señores accionistas s la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 25 de 
marzo próximo, en Bilbao, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y de no 
reunirse suficiente número de accionistas, 
para el día 28 de marzo, a las catorce 
horas, en el domicilio social de la Socie
dad. calle Luchana. número 4. 2.°. para 
someter a su examen y aprobación los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

l.° Balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, distribución de beneficios y Me
moria explicativa, correspondientes al 
ejercicio de 1978.

2. ® Gestión del Consejo de Administra
ción.

3. ® Nombramientos legales y estatuta
rios.

Bilbao, 18 de enero de 1977.—El Con
sejo de Administración.—798-C.

SOCIEDAD MOBILIARIA CONTINEN
TAL DE INVERSIONES, S. A.

Cambio de domicilio social

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley do Sociedades Anó
nimas, y según acuerdo de fecha 15 de 
noviembre de 1978, se comunica, por me
dio del presente anuncio, el traslado del 
domicilio social de esta Entidad a le ca
lle José Ortega y Gasset, 29. Madrid-6, 
y la correspondiente modificación del ar
tículo 3.® de los Estatutos.

Madrid, 18 de enero de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
235-8.

BILBAINA DE EDIFICACION, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, en uso de las facultades 
concedidas por la Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada el día 
11 de junio de 1978. el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, eñ su reunión 
celebrada el -pasado dia 5 del presente 
mes de enero, acordó ampliar el capital 
social en 2.431.000 pesetas nominales, me
diante la puesta en circulación de 4.902 
acciones al portador, existentes en carte
ra, númeradas del 73.200 al 78.101, ambas 
inclusive, que ofrece a los actuales accio
nistas contra entrega del cupón número 
45, en la proporción de una acción nueva 
por cada ocho antiguas, cuyo cupón que
dará anulado a otros efectos.

La suscripción se llevará a cabo en las 
oficinas de la Sociedad, sitas en esta vi
lla, calle Fernández del Campo, número 
25, 1.® derecha, durante el período com
prendido entre eil día 25 de enero al 25 
de febrero de 1977.

El tipo de emisión será a la par, es de
cir 500 pesetas por acción, cuyo 80 por 
100, equivalente a 300 pesetas por título, 
queda liberado con cargo al saldo de la 
cuenta de regularización, a tenor de la 
aplicación del Decreto-ley 13/1970, de 10 
de agosto y el restante 40 por 100, equi
valente a 200 pesetas, será desembolsado 
en el acto de efectuar la suscripción.

Los accionistas que no deseen ejercitar 
en todo o en parte sus derechos de sus
cripción podrán transferir tales derechos.

Las nuevas acciones puestas en circu
lación tendrán los mismos derechos y ca
racterísticas que las actuales, participan
do en los beneficios de la Sociedad des
de el dia l de enero del actual ejer
cicio.

Bilbao, 15 de enero de 1977.—El Con
sejo de Administración.—292-8.


